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LA qUC SUSCribC, MARIANA CASILLAS GUERRERO, díPUtAdAintegrante del Grupo parramentarío de Futuro, en uso de las facurtadesque le confieren los artícutos z8 fracción I y 35 de la constítucíón polítíca
del Estado de Jarísco y z6 párrafo r fracción xl, g5párrafo r fracción r y 4zde la Ley orgánica del Poder Legislativo ambos oråenam¡entos del Estadode Jalisco, someto a ra consiãeración de esta Asambrea, ra siguientelnícÍativa de Ley que reforma el artículo 4 de la constitucíón potítíca delEstado de Jalísco, con la finalidad de incorporar et mínimo vítat como underecho de todas ras personas, especiarmente aqueilas que partícípen enlabores de búsqueda conocídas coroquíarmente como .rmadres

buscadorasr', para lo cual hago la síguíente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. Es una facurtad soberana det congreso de Jarisco regísrar en todaslas ramas der orden interior derlstado, u*p"Ji, reyes y ejecutaractos sobre materias gue re son propias, sarvo aquetas concedidasal congreso de ra uníón conforme ar pacto Federar en raconstítucíón porítica de ros Estados unídos Mexícanos, tar como rodispone er artícuro 35 fracción r, de ta constitución porítica derEstado de Jalisco.

ll' Es un derecho de ros dÍputados de este congreso der Estado deJalísco, presentar ínícÍatívas de Ley, decreto Jacuerdo regísratívo
en materia de competencia estatar, conforme a ro dispuesL por erartículo z7 fraccíón r de la vígente Ley orgánica der poder
Legíslativo del Estado de Jalisco.

lll. La convención rnternacionar para ra proteccíón de todas rasPersonas contra ras Desapariciones Forzadas (ratíficada porMéxico en zooS), define el concepto de desaparición forzada de lasíguiente manerã:

"Artícuro z. para ros efectos de ra presente convención, seentenderá por 'desaparíción forzada de personas, la
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'Nacíones Unídas. (zoo6). Convención lnte rnacional para la prote cción de Todas las Personas

contra las Desaparícíones Forzadas. Adoptada por la
Extraído el

Asamblea Ceneral en su resolucíón 6tlt77 del

20 de díciembre de 2006.
5 de noviembre de 2c25, de;2 Núme ro 7 de zolJ. Ley Ceneral de Víctimas. 9 de enero de zot3. Sección I def Diario Oficial de la

Federación. últíma reforma el I de abril de zoz4.
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Lø cdlídad de víctímas se adquíere con ld acreditacíón del

daño o menoscabo de los derechos en los térmínos

establecidos en la presente Ley, con independencia de que se

ídentifique, aprehenda, o condene al responsable del daño o

de que Ia víctíma partícipe en algún procedimiento iudícial o

administrativo.

Son víctimas los grupos' comunídades u organízacíones

socíales que hubieran sido afectadas en sus derechos,

íntereses o bíenes iurídícos colectívos como resultado de Ia

comísíón de un detito o Ia víolocíón de derechos" .3

Esta fraccíón reconoce explícítamente a los familíares de las

víctimas directas, así como a los grupos, comunidades u

organizaciones afectadas de forma colectiva como víctimas, que

como lo estipula la Ley General en Materia de Desaparicíón

Forzada de Personas, Desaparición Cometída por Particulares y

del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, cuentan con

derecho a la reparación integral de los daños.

"Artículo t5o. Las Víctimas de los delítos establecidos en la

presente Ley tienen derecho a ser reParadas integralmente
conforme a las medidas de restitución, rehabilitación,

compensación, satisfacción y medidas de no repetición, en

sus dimensiones índividual, colectiva, material, moral y
simbólica, en térmínos de la Ley General de Víctimas' El

derecho para que la víctima solicite la reparación íntegral es

ímprescriptible".a

tv. En el párrafo segundo del artículo 4, de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, se menciona lo siguíente:

"Se reconocen como derechos humanos de las personas que

se encuentren en el territorío del Estado de Jalisco,los que se

3lbidem.
a Número t4 dezotT. Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. t7 de noviembre de

zot7. Sección I del Diario Oficial de la Federación. Última reforma el l6 de iulio de zoz5'
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enunctan en Id Constitución Polítíca de los Estados unidos

Mexícanos, osí como los contenidos en la Declaracíón

Llniversal de los Derechos Humanos, proclamada por Ia

Asamblea General de las Nacíones unídas, en Ia convención

Amerícana sobre Derechos Humanos, y en los tratados,

convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno

Federal haya firmado o los que celebre o de que forme parte,

atendiendo al princípío del mínímo vítal consistente en el eie

de pldneacíón democrátíco por el cual eI Estado deberá de

credr las condícíones para que toda persona puedallevar a

cdbo su proyecto de vida".5

De igual manera en el mismo artículo, pero en su párrafo cuarto la

Constitución Política del Estado de Jalisco establece lo síguiente:

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,

tienen la oblígación de promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de conformídad con los

príncípíos de unív ersalíd ad, ínter dep endencí a, índlvísíbílídad

y progresivíddd. En consecuencía, el Estado deberá prevenir,

investígar, sancionar y reparar las víoldcíones d los derechos

humanos, en los términos que establezca la ley"'u

Ambos párrafos son antecedentes importantes para íncorporar en

el texto constítucíonal la oblígación del estado de garantizar un

mínimo vítal para todas las personas. Este debe ser incorporado

como un derecho y no únicamente como un principio, de ígual

forma, es obligación del estado y del congreso establecer como

prioridad a tos grupos y personas activistas, así como a los

colectivos de búsqueda coloquialmente conocidos como'rmadres

buscadorasrr, que por la coyuntura y la crisís que actualmente

enfrenta el estado de Jalisco en matería de desaparíciones, sufren

de sítuaciones que ponen en peligro su integridad, sin apoyo de los

cuerpos de seguridad o acompañamiento psicosocial.

5 Constitución política del Estado de Jalisco ICPEJ]. Artículo 4. tr de julio de r9r7 (México)' Últ¡ma

reforma el t6 de octubre de zoz5.
6lbidem.
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De igual forma, con la finalídad de ampliar los alcances del mínimo

vital, la suprema corte de Justícía de la Nación ha emitido la

siguíente tesis aislada:

DERECHO AL MíNIMO VITAL. CONCEPTO, ALCANCES E

INTERPRETACIóN POR EL JUZGADOR.

En el orden constitucional mexicano, el derecho al "mínímo
vítalt' o "mínímo existencíd|", el cudl ha sido concebído como

un derecho fundamental que se apoyd en los princípíos del

Estddo socídl de derecho, dignidad humana, solidaridad y

protección de ciertos bienes constitucionales, cobra vigencía a

partír de Ia ínterpretación sístemáttca de los derechos

fundamentales consagrados en Ia Constitución Polítíca de los

Estados lJnídos Mexicanos, particularmente en sus artículos

10, 3c., 40, 13, 25, 27, jt frACCión IV, y tz3; aunado al Pacto

lnternacíonal de D er echos Económí cos, So cíales y Cultur al es,

y el Protocolo Adicíondl a ld Convencíón Amerícand sobre

Derechos Humanos en Mdteríd de Derechos Económícos,

Socíales y Culturales ttProtocolo de 5an Salvador't, suscritos

por Méxrco y constitutivos del bloque de constitucionalidad, y

conformados por Ia satísfacción y proteccíón de díversas

prerrogativas que, en su coniunto o unídad, forman la base o

punto de pdrtída desde Ia cudl el índívíduo cuenta con las

condícíones mínímas para desarrollar un plan de vída

autónomo y de partícípación actíva en la vída democrátíca

del Estado (educación, vívÍenda, salud, salarío dígno'

segurídad socíal, medío ambíente, etcétera.), por Io que se

erige como un presupuesto del Estado democrático de

derecho, pues si se carece de este mínimo básíco, las

coordenadas centrales del orden constitucíonal carecen de

sentído. Al respecto, el Comíté de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales de Ia Organízacíón de las Naciones

Unidas, en la Observación C,eneral No. 3 de 1990, ha

establecído: "ld obligación mínima generalmente es

determinada al observar las necesidades del grupo más

vulnerable que tiene derecho a la proteccíón del derecho en

cuesttón.tt. Así, ld interseccíón entre Id potestad estatal y el

entramado de derechos y libertades fundamentdles, en su
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connotacíón de ínterdependíentes e índívísíbles, fria Ia
determíndcíón de un mínímo de subsístencía dígna y
dutónoma constítucíondlmente protegída, que es el universal
pdra sujetos de Ia misma clase y con expectatívas de
progresividad en Io concerníente a prestaciones. En este
orden de ideas, este parámetro constítuye e! derecho al
mínimo vítal, el cual coinctde con las competencías,
condícíones básicas y prestacíones socìdles necesarías para
que Io persono pueda llevdr una vída libre det temor y de las
cargds de ld míseríd o de necesídades ínsatisfechas que
limíten sus líbertades, de tal manera que este derecho abarca
todas las medidas positivas o negativas necesarias para evítar
que Ia persona se vea ínconstítucíonalmente reducídd en su
valor íntrínseco como ser humano, por no contdr con las
condícíones materíales que Ie permítan llevar una existencia
dígna. Aunado a lo anterior, el mínimo vital es un concepto
jurídico indeterminado que exrge confrontar la realídad con
Ios valores y fines de los derechos sociales, siendo necesario
realizar una evaluacíón de las círcunstancias de cada caso
concreto, pues a partir de tales elementos, es que su
contenído se ve definido, al ser contextualizado con los
hechos del caso; por consíguiente, al íguat que todos los
conceptos jurídicos indeterminados, requiere ser interpretado
por el juzgador, tomando en consíderacíón los elementos
necesaríos para su apltcación adecuoda a casos particulares,
por Io que debe estímarse que eI concepto no se reduce a una
perspectiva cuantítatíva, síno que por el contrarío, es
cualítatíva, toda vez que su contenido va en función de |as
condicíones particulares de cada persono, de esta manera
cada gobernado tiene un mínímo vital diferente; esto es, el
análísis de este derecho implica determinar, de manera
casuístíca, en qué medida se vulnera por carecer de recursos
materiales bajo las condíciones propias del caso.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN

ADM IN ISTRATIVA DEL PRIMER CI RCUITO.
MATERIA

Amparo directo 667lzotz. Móníca Toscano Soríano. 3r de
octubre de 2c-12. Unanimidad de votos. ponente: Jean
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Claude Tron Petít. Secretaria: Mayra Susana Martínez
López.7

VI Jalisco vive una de las crÍsis de desaparición de personas más

graves del país y del continentes. De acuerdo al Sístema de

lnformación sobre Víctimas de Desaparíción (SISOVID) al z3 de
mayo de zoz5, existen t5 mil 6t8 personas desaparecidas y no
localizadas en el estadoe. Según el Centro de Estudios para el

Desarrollo de la tJniversidad de Guadalajara: "la letalídad asociada

a la desaparición es mucho más alta en Jalísco que en otros
estados del país, que se concentra en los hombres en 9 de cada to
casos" to.

Si bien exísten antecedentes desde la llamada "Guerra Sucia", en

los años 7o,la crisis contemporánea de desaparíciones se agudizó
a partir de zoo6 con la militarización de la segurídad pública
impulsada por el gobierno federal. Esta estrategía, continuada por
adminístraciones sucesivas, desató un ciclo de víolencia que
involucró tanto a organízaciones criminales como a corporaciones
de seguridad pública, estatales y federales.

La complejídad del fenómeno resulta también en que las

desaparícíones no obedecen a un solo patrón. Coexísten distintas
formas y responsables, aquella perpetrada por agentes del Estado
(desaparición forzada), la desaparícíón por partículares, y
desaparíciones con elementos de responsabilidad instítucional
indirecta (por omisión, encubrimiento, colusíón o negligencia).
Esto debe ser consíderado para una polítíca integral de memoría y

verdad.

TTesis [A.]: l.4o.A.r2 K (roa), T.C.C., Semanario judicial de la FederaciónysuGaceta, Décima Época,

Libro XVll, tomo 2, Febrero de zot3, p.1345. Reg. digital 2ooz743
E Cívicus Staff (zoz5). Desapariciones forzadas: México Enfrenta una devastadora crisis de derechos
humanos
https://lens.cívicus. org/desapariciones-forzacìas-mexico-enfre nta-una-devastadora-crisis-de-d erech
os-humanosi?utm_soiJrce=chatgpt.com
s Sistema de lnformación sobre Víctimas de Desaparición. (s.f.). SISOVID: Sistema de lnformación
sobre Víctimas de Desaparición. Gobierno de Jalisco. https://sisovid.jalisco.gob.mx/#section-z
'o Ramírez, J. (zoz4). La doble desaparición de personas en Jalisco: Crisis humanitaria y silencio
gubernamental. Centro de Estudios para el Desarrollo, Universidad de Guadalajara.
https://ceed.udg.mx/wp-content/uploads/zoz4/o5/desaparecides_resumen.pdf
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En esta crísis, han sido ras famirias de personas desaparecidas
quienes han encabezado una rucha ¡ncansabre por ra búsqueda, rajusticia y la verdad. corectívos de famirias buscadoras y personashan construido redes de soridaridad, rearizado búsquedas encampo, documentado casos partícurares y transformado su doror
en acción política.

La memoría de ras y ros desaparecidos ha sído preservada porestos colectívos medíante artas de regístro, marchas, murares,antimonumentos, exposiciones, archivãs y actos púbricos entremuchas otras cosas, que constítuyen ya formas då resistencia yjusticía simbórica. sus testímonios y sus prácticas son parte centrarde una memoria hístórica viva, que interpera ar Estado y exigegarantías de no repetición.

Estos colectivos son coroquiarmente conocidas como .,ras madresbuscadoras" debido a que en las familías qu. prur.ntan unapersona de su núcreo como desaparecída, han sidå, como señaraoNU Mujeres", principarmente ras madres quienes uru."n un rorcentral en los procesos de búsqueda.

"Vívos se los llevaron, vivos los queremos,r, el canto que
representa ra demanda de miles de familias mexicanas quepiden: la búsqueda digna y Ia presentación con vida de sus
seres queridos. Este probrema sistemático ha reemprazado Iavida cotidiona de miles de personas por una deÍncertídumbre, de duero contínuo y búsqueda incansabre
-búsqueda que ha sído ríderada sobre todå por las madres.Se trata de mujeres movílízadas por lo'espeionza que
recorren enormes distancias buscando a sus hijas e hijos
-por ciudades, pueblos, carreteras, ríos y montañâs,,.,,

vil.

" coll Guzmán, E', & Spala-ro Tron, M. (zozz, julio). Hasta encontrarles: la lucha incansable de lasmadres buscadoras' oNU Mujeres. É"tr"roo er jo ¿e 
- 
o.irure de 2025, de:https://mexico.unwomen.org/es/stories/not ¡c¡alziz>loz lcentro-de-estudios-ecumenicos" lbidem.
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ONU Mujeres,3 también nos indica que de 2018 a zozz, de acuerdo

con el RegÍstro Nacional de Personas Desaparecidas y No

Localizadas el número de personas desaparecidas incrementó en

un 1O%, registrando 1o7 mil personas desaparecidas para

noviembre del zozz. Ante esta coyuntura y la falta de operativos

de búsqueda por parte de las autoridades, estos grupos

organizados de colectivos de búsqueda conocídos como'rmadres

buscadorastt se han organízado y capacitado para realizar

campañas y operativos de búsqueda y de reconocimiento de fosas

clandestinas a lo largo de todo el país.

"La búsqueda de personas desaporecidas requiere de una

g,ran preparacíón, Pues se trata no solo de camínar largas

distancías sino conocer a fondo los procedímíentos oficíales

de las ínstitucíones involucr adds" .'4

Sin embargo, y como comenta el Centro de Estudios Ecuménicos's,

el trabajo de las madres buscadoras las desmoraliza y en muchas

ocasiones les genera afectaciones psicológicas, debido a la falta

de espacios de contención, el propio centro de Estudios

Ecuménicos realiza talleres de acompañamiento, encuentros

intercomunitarios y grupos de apoyo psícosocial, con la finalídad

de apoyar a estos colectivos y de dignificar el trabaio de sus

integrantes.

"Las madres buscadoras, por otro lado, necesitan espacíos de

contencíón que les ayuden d procurar su propío bíenestar y

combatír Ia revíctímizdción a la que se enfrentan. En el

proceso de búsqueda Io primero que te encuentras es la

discriminacíón por parte de dependencias y funcíonarios
públícos".'6

'r Mártinez, C. (zozz, diciembre). Madres y familias buscadoras: les quitaron todo, hasta el miedo.

ONU Mujeres. Extraído el lo de octubre de 2025, de:

https://mexico.unwomen.org/es/stories/no ticialzozzhzlmadres-y-familias-buscadoras-les-quitaron-t

odo-hasta-el-miedo
,aColl 6uzmán, E., & Spataro Tron, M. (:,o:.2, lulio). Hasta encontrarles: la lucha incansable de las

madres buscadoras. ONIJ Muieres. Extraído el 30 de octubre de zo25' de:

https://mexico.unwomen.org/es/stories/no licialzozzloTlcentro-de-estudios-ecumenicos

'5 lbidem.
'6 lbidem.
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sus integrantes comentan que los colectivos constantemente

sufren de acoso, amenazas o hasta intimidación por parte de

terceros o íncluso por parte de las autoridades, ante estas

situaciones ellas no han dudado en seguir organizadas, solicitando

condiciones más dignas para realizar las labores de búsqueda,

proteccíón ante amenazas y hostigamíento, respeto a su lucha'

espacios de apoyo psicosociales, así como apoyo económico' en

materia de capacitación y en la realización de estrategias de

búsqueda activa y organizada por parte de las autorídades-

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya ha establecido

jurisprudencia en matería de reparacíón íntegral del daño cuando

existen violaciones a los derechos humanos, esto perfectamente

puede servír como precedente para establecer que las personas

miembrasdeloscolectivosdebúsquedaconocidos
coloquialmente como "madres buscadoras" deberían recíbir por

partedelestadounareParacíónintegral,alserconsiderados
víctimas indirectas de las violaciones y que es el estado el que

debería realizar estas medidas de reparación, sin limitar o

entorpecer el acceso de las víctimas a este derecho'

REPARACIÓru ITTITECRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A

DERECHoSHUMANos.EScoNsTlTucloNALEL
ARTíCULOt44,PÁRRAFOPRIMERO,DELALEYGENERAL
DEVícÏMAs'qUEESTABLECELACARGAPRoCESALDE
PRESENTARELESCRIToDESoLICITUDPARAAccEDERA
LOS RECURSOS DE COMPENSACIóN.

Hechos: una famílía víctima de desplazamiento forzado

internopromovióamparoindirectoparareclamardela
comisión Eiecutiva de Atención a víctimas la omisión de

dictardeoficiolasmedidasdereparaciónintegral,
especialmentelarelativaalacompensación,asícomola
ínconstitucionalidad del artículo t44, párralo prímero' de

laLeyGeneraldeVíctimasqueprevélapresentacíónde
un escrito de solicitud para acceder a los recursos

relativos,porviolarsuderechoalareparaciónintegral.El
Juez de Distrito sobreseyó en el juício por inexistencia del

actoreclamado,alnohabersepresentadoelreferido

to de z3
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escríto. Contra esa determinacíón la parte quejosa

interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídíco: La Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nacíón determina que es constitucíonal el

artículo 144, párrafo primero, de la Ley General de

Víctimas.

Justificacíón: Exigir la presentación de este tipo de

escritos representa un parámetro objetivo que permíte la

transparencia de los procedimíentos y evita actividades

discrecionales por parte de las autoridades en las que se

deje a su arbitrio los casos en los que puede cuantificarse

la compensación de oficio y los que tienen que llevarse a

petición de parte.

Su presentación no constítuye una carga

desproporcionada porque es criterio de la Suprema Corte

de Justicía de la Nación que establecer requisítos no

pugna con los derechos públicos subietivos de las

personas, máxime cuando existe una justificación para su

ínstauracíón. La Ley General de Víctimas prevé la

posibilidad de que éstas accedan a la asesoría jurídica

federal para coadyuvar en el acceso a los citados

mecanismos y lograr la reparación integral.

Sín embargo, las autoridades no deben soslayar su

obligacíón respecto a las víctimas Para lograr el acceso

efectivo a las medidas de reparacíón. Por ello, ante la

existencia de causa de pedir, tal requisito no debe

interpretarse de manera rígida ni llevarse al extremo de

exigir formalismos rigurosos, Pues ello tornaría

nugatorios los derechos de acceso a la iusticia y a la

reparación integral.

Amparo en revisión 795lzoz3. I de mayo de zoz4' Cinco

votos de los Ministros y las Mínistras Loretta oriíz Ahlf,

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló

voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo
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Gutíérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarío:

Alejandro Castañón Ramírez.

Tesis de jurisprudencia t69lzoz4 (tta.). Aprobada por la
Primera Sala de este Alto TrÍbunal, en sesíón privada de

veíntisiete de noviembre de dos míl veintícuatro.'7

tx. El 3r de enero del zotT,la Asamblea Constituyente de la Ciudad de

Méxíco publicó la vígente Constítución Política de la Cíudad de

México, en las discusiones que se díeron en dicha asamblea, se

discutió el concepto del derecho a un mínímo vital, para asegurar

una vida digna. Este concepto quedó establecido en el Artículo 9

de dicha constítución publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

Méxíco el 5 de febrero del zo't7.

"Artículo 9.
Cíudad solídaría
A. Derecho a Id vída dígna
t. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para que

progresívdmente, se erradíquen las desígualdades

estructuroles y la pobreza, Y S? promueva el desarrollo

sustentable, que permita alcanzar una iusta distribución de la

riqueza y del íngreso entre personds, familias, grupos sociales

y ámbitos territoriales.
z. Todas las personas tíenen derecho o un mínímo vítal para

asegurar una vída dígna en los térmínos de esta

Constítucíón.

3. Las autoridades garantizarán progresivamente Ia vigencia

de los derechos, hasta el máximo de los recursos públicos

dísponíbles. Se asegurará la no díscriminación, Ia igualdad

sustantiva y Ia transparencia en el acceso a los progrdmas y

servicíos sociales de carácter públíco. 5u acceso y
permanencía se establecerá en las leyes y normas

respectivds".'8

'7 Tesis [J.]: ta.lJ. t69lzo>.4 (rra.) Primera Sala SCJN, Semanario judicial de la Federación y su Caceta,

Undécima Época, Líbro 44 tomo l, Volumen t, Diciembre dezoz4, P. 49. Reg. digital 2029699
r8 Constitución Política de la Ciudad de México ICPCDMX]. Ariículo 9. 5 de febrero dezotT

(México). Última reforma el z7 de agosto de zoz5.
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De igual forma, en el artículo t7 de la misma Constitución de la

ciudãd de México, se define de forma un poco más precisa el

concepto del derecho al mínimo vital dentro de la política socíal del

estado, utilizando como eje rector de este concepto, la prioridad

en cuanto al apoyo de las personas en sítuación de pobreza'

"Artículo t7
Btenestar socíal y economía distributiva.

I.l
A. De la Política social.

B. t. Se establecerá y operará un sístema general de

bíenestar socíal, artículado, incluyente,

partícipatívo y transparente vinculado a la

estrategia de desarrollo redistributivo, al que

concurrirán las ínstancías encargadas de las

materias corresp ondi entes. EI sistema consíder ar ó

al menoslos síguíentes elementos:

t...1
e) La inclusión de Ia perspectíva de los grupos de

atención prioritaría en la planeacíón y eiecucíón de

todas las políticas y programas del gobíerno y las

alcaldías de la Cíudad de México, y el desarrollo de los

sistemas especializados para su atencíón;

f) ta promoción de sistemas de aseguramíento socíal

de los habitantes de la Cíudad; Y

g) Los mecanísmos para hdcer efectívo el derecho al

mínímo vítal pard una vida dígna, dando prioridad a

las personas en situacíón de pobreza, que se

establecerán de conformidad con los criterios de

progresivídad, con los índicadores que determine el

organísrno constitucional federal competente y las

metas evaluables que frie el organismo local

correspondiente'n.'e

le Constitución política de la Ciudad de México ICPCDMX]. Artículo t7.5 de febrero de zotT

(México). Última reforma el z7 de agosto de zoz5'
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Atendiendo a lo anterior y en atención con el contexto que

enfrenta Jalisco en la actualidad, es índispensable que con base a

este importante antecedente, se creen las condiciones para que el

Estado garantice el derecho al mínimo vital para las poblaciones

más vulnerables del estado, priorizando la protección de aquellas

personas que por su condición de activistas, enfrentan no solo las

amenazas de los implicados en la desaparición de algún familiar,

sino también de la revictimización de las fuerzas del Estado.

lX. El pasado mes de marzo del año 2021,la cámara de Diputados

de la LXV Legislatura del congreso de la uníón, publicó un

documento llamado ¡rEl Mínimo Vitalcomo base del bienestar", en

el marco del Congreso de la Red de lnvestigadores Parlamentarios

(REDIPAL) 2oz3-2o24, en dicho documento su autor Argel Tadeo

Nuño Serna'o menciona lo siguiente:

X.

"El Estado Social es el encargado de promover la iustícia,

desarrollo y la capacíddd de todas y todos los ciudadanos

para eiercer sus derechos socíales y económícos. Esto

establece que ninguna Persond debe quedarse Por debaio de

su nível mínímo de subsístencía, y en su cdso el Estddo Socíal,

se encargø de corregír Id admínístracíón de Ia economía'

r. .l
Ld línea de bíenestar mínímo es el valor monetarío de una

canasta alímentarîa bâsíca. Según indica el Conseio Nacional

de Evaluación de Ia Política de Desarrollo social está

relacíonado con el costo total al mes que le ímplíca d una

persona el acceso d los alímentos, sufragar los g,astos

ínherentes en el transporte, cuidados personales, educdcíón,

cultura, recredcíón, vívíenda, vest¡do y salud' Cabe

mencíonar que tambíén es un índícddor que se toma como

referencíd pard conocer el poder adquisítivo de los

hogares"."

,o Nuño, A.(zoz4) Mínimo Vital como base del Bienestar. Red de lnvest¡gadores Parlamentarios'

Êxtraido el 5 de mayo de 2c25, de:

þLi.¡rtj.l/!",vy'¡;.cli¡,jr-rtai1-ÇLir;i:i:Ljl3å,5r:Lin¡jüeqüâ "1ß;:J¿ínt4j::âildÍ
'¿' lbidem.
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Este primer fragmento, nos define como el estado es el ente

encargado de que su habítantes tengan un mínimo vital para su

subsístencia y de cómo este mínimo vital, está relacionado con el

valor de una canasta alimentaria básica, que considere no

únicamente a los alimentos, sino también al transporte, a los

cuidados personales, a la educación, al ocio, a la vivienda, al

vestidoyalasalud.

"Ademá1 garantizar un ingreso mínimo vital es una inversion

en el futuro de Ia ciudad. Una poblacíón que cuenta con Io

necesario para prosperar es una poblacíón más saludable,

productiva y capaz de contribuír al desarrollo socíal y

económíco. Esto no solo beneficia a los índivíduos, síno que

fortalece el teiido socíal y fomentald cohesíón comunítaría-

Asimísmo, este derecho implíca una responsabílidad del

Estado para ímplementar polítícas públícas efectívas que

aseguren la provísíón de servícios básicos de calídad,

En resumen, la garantía de un ingreso mínimo vital es esencial

no sólo para proteger a los individuos, sino también para

construír una ciudad más equítativa, solidaria y resiliente, en

Ia que todos puedan disfrutar de una vida digna" -"

De igual forma, el autor hace mucho énfasis en que el concepto del

derecho a un mínimo vital no es un símil de rrlngreso Mínimo

Vitaltt ya que, como se comenta en el párrafo anterior, este

derecho implica, además, la responsabilídad del estado para

irnplementar políticas púbtícas efectivas que aseguren la

provisión de servicios básícos de calidad. Por lo tanto, al dotar al

Estado de Jalisco de la obligación de desarrollar políticas públícas

para incorporar estratégíca y transversalmente el derecho al

mínimo vital en grupos vulnerables, priorizando la atención a los

cotectivos de búsqueda colociuialmente conocidos como "madres
buscadorastt, se busca revertir las dístintas sítuacíones que

perpetúan una relación de desigualdad y de violencia sístemática

hacia ellas y que se agudiza debido a su situacíón como actívistas

en materia de la protección de derechos humanos'

"lbidem.

15 de 23



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

"Ante esta problemática es ímportante señalar que se toma

en cuenta a la población con trabaio en sector formal e

informal, para que se garantice un mínimo vital que logre

cubrir sus necesidades básicas en el desarrollo de su vida.

En el informe de gestión Gubernamental zotS-zoz4, de Ia

comísión Nacional de \os salarios Mínimos (conasami) señala

que el Programa sectorial de Trabaio y Previsión social

(PSTPs) se enfocó en Ia recuperación del poder adquísitívo

de los saldríos mínimos, los ingresos para una meior calidad

de vída de los trabaiadores" .'3

En este sentído, buscar garantizar el derecho a un mínimo vital,

implica un trabajo profundo que se enfoque en la recuperación del

poder adquisitivo de los salarios mínimos de estos grupos

vulnerables con el objetivo de meiorar su calidad de vida. Es

importante entender a su vez las distintas dímensiones de

desigualdad que enfrentan las madres buscadoras, esto debido a

que el género también representa un factor importante que

impacta en elacceso alderecho a un mínimo vital'

"En el caso de las muieres se tiene el Sístema de lndicadores

sobre Pobreza y Género (SIPyc) con datos de zozz: Donde

presentan und mdyar vulnerabílidad en situdcíón de

pobreza, como en la brecha de partícipdción económícd,

salaríal, seguridad socíal y la duracíón de la iornada laboral.

t...1
Por tercer año consecutivo, el lnstituto Mexicano para la

Competítívidad (IMCO) publicó Estados con lupa de género,

una herramienta que permite comparar Ia capacídad estatal

para impulsar la participación económíca y la colidad del

empleo de los muieres. Nínguna entiddd federativa alcanzd

condícíones óptímas paru sumar y retener a más muieres en

el mercado laboral Y, 9u€, en consecuencío, cuenten con

mayor autonomía económíca" .'a

'rlbidem.
'a lbidem
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Lamentablemente, las condiciones actuales tanto nacionales,

como en el estado de Jalisco son adversas, por lo cual es

indispensable que se empiecen a desarrollar políticas públicas de

urgencia que logren revertir estas situaciones que alejan

partícularmente a las mujeres y a las personas que son parte de

algún grupo vulnerable del mercado laboral y por consiguiente de

su derecho al mínimo vítal.

XI El pasado 4 de febrero de 2025, el pleno del congreso del estado

de Jalísco aprobó la Agenda Legislativa de la LXIV Legíslatura del

Congreso del Estado de Jalisco's , documento que da cuenta de los

5 ejes princípales y de las temáticas transversales con los que se

busca entre otras cosas organizar el trabajo parlamentario, la

presente iniciativa busca abonar al cumplimiento del e¡e 2

Desarrollo Social, Sub eie Grupos Prioritaríos.

En síntesis, la presente inicíativa busca reformar la Constitución Política

del Estado de Jalisco con la finalidad de:

1. lncorporar el mínimo vital como un derecho de todas las personas

y no únicamente como un PrinciPio.
z. Definir los atcances del concepto del mínimo vital en el texto

constitucional del Estado de Jalisco.

j. Declarar como una prioridad del Estado que se tes garantice el

derecho al mínimo vital a los grupos históricamente vulnerables y

a las personas activistas en materia del reconocímiento de los

derechos humanos, especialmente aquellas que partícípen en

labores de búsqueda de famíliares o Personas desaparecidas, que

coloquialmente son conocídos como "madres buscadorast'.

A efecto de sintetizar la propuesta, anexo el siguiente cuadro

comparativo relativo a la propuesta:

'5 Junta de Coordinación Política. (febrero q, zoz5). Acuerdo Legislativo que aprueba ia Agenda

Legislativa de la LXIV Legislatura ciel Congreso del estacio de Jalisco,febrero 4,2025, deCongreso

dei estado de Jalisco, Sitio web:

https:/linfolsi.congresojal.gc¡b.ry!4ocqlrlentcs/estados/R-:54çzo.pdf
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TEXTO ACTUAL PROPUESTA

Artículo 4" [...]
t... l
t...1

Se reconocen como
derechos humanos de

las personas que se

encuentren en el

territorio del Estado de

Jalísco, los que se

enuncian en la

Constitucíón Política de

los Estados Unídos

Mexicanos, así como los

contenidos en la

Declaración UnÍversal de

los Derechos Humanos,
proclamada por la

Asamblea Ceneral de las

Naciones Unidas, en ia
Convención Americana
sobre Derechos

Humanos, y en los

tratados, convenciones
o aiuerdos
iniernacionales que el

6obíerno Federal haya

firmado o los que

celebre o de que forme
parte; atend+ends--a+

vi#
ei#È-
@
ei#
#
@

t

Se reconocen como

derechos humanos de las

personas que se

encuentren en el

territorio del Estado de

Jalisco, los que se

enuncian en la

Constitución Política de

los Estados Unídos

Mexicanos, así como los

contenídos en . la

Declaración Universal de

lcs' Derechos Humanos,

proclamada por la

Asamblea General de las

Naciones Unídas, en la

Conver¡cÍón Americana
sobre Derechos

Hurnanos, y en los

tratados, convenciones o
aci-rerdos íniernacionales
que el Cobíerno, Federal

haya firmado o los que

celebre o de que forrne
parte;' cie conformidad
con !o anierior, el Estado
garantlzará el derecho
que tienen todas las

personas a un 
'mínimo

vital para asegurar una

vida digna 'en los

lo +" [...]Artícu

t
a

J

l

MOTIVACIóN
CONSTITUCIÓN PO CA DEL ESTADO DE JALISCO

Se reformula el

"principio del
mínirno vitalt' Para
elevarlo como un

derecho.

Se agregan dos

párrafos
subsecuentes en los

cuales se definen los

alcances, lírnites y el

contenido del

concèpto delmínimo
vital como un

derecho, àsí como se

establece la

prioridad que debe
tener el Estado Para
garantizar el rnínimo
vital en gruPos
vulnera.bles.

Se hace un énfasis
particular en los

activistas Y

colectivos de

búsqueda de

personas
desaparecidas,
conocidos
coloquialmente
como '¡madres
buscadorast' esto

con la finaliddd de

oríentar la política
públÌca para atender
las necesidades ue
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@
Pf€ye€#

términos de

Constitución.

5e entenderá como

mínimo vital el coniunto
de condiciones

materiales, sociales Y

económicas
indispensables Para la

rep:"oducción Y

sostenimiento de la vida

digna de todas las

personasr garantizadas

mediante acciones,

programas Y Políticas
públicas a través de las

cuales los Jaliscienses

desarrollen un Plan de

vida autónomo Y de

participación activa en la

vida democrática del

Éstado con acceso

efectivo a los alimentos

suficientes, a sufragar los

gastos inherentes al

transporte, a la

educación, a la vivienda

adecuada, a la salud

integral, al salario digno'

a la seguridad Y

acompañamiento social,

y al medio ambiente

sano, de'rnodo que cada

persona Pueda ParticiPar
activamente en la vida

colectiva Y efercer en

libertad sus derechos

fundamentales.

esta de forma coYuntural

necesitan Y exigen

estas Personas Y

colectivos.
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con la finalídad de dar cumplimiento a lo señalado Por el artículo

4z de la Ley orgánica del Poder Legislativo me permíto realizar las

siguientes manifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iníciativa son las de buscar

una mayor protección para todas las personas en situaciones de

vulnerabilidad a través de la incorporación de derecho al mínimo

vital en el texto constitucional del Estado de Jalisco, especíalmente

aquellas que por su condición de actívístas en materia de derechos

humanos o poi. su trabaio en los colectivos de búsqueda de

personas desaparecidas, necesitan de atención y cuidados

þsicosociales debido ai de acóso, amenazas o hasta intimidacíón

por parte de terceros o incluso por parte de las autoridades.

b) Las repercusiones de aprobarse la presente inicÍativa serían las

siguientes:

Será prioridad del

Estado, diseñar,

desarrollar €

implementar Políticas
públicas que busquen

garantizar el derecho al

mínimo vital de las

personas en situacíón de

pobreza, los gruPos

históricamente
vulnerables Y las

personas activistas en

materia del

reconocimiento de los

derechos humanos,

especialmente aquellas

qire particiPen en labores

de búsqueda de

familiares o Personas
desaparecidas.
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En cuanto a las repercusiones en el aspecto iurídíco de la presente

iniciativa, su aprobación nos permitirá ampliar el alcance del

conceptodelmínimovital,homologandonuestromarcolegalcon
eldelaConstituciónPolíticadelaCiudaddeMéxico,recordemos
queenlaactualConstituciónPolíticadelEstadodeJaliscoel
mínimo vitalestá presente únicamente como un principio'

Alincorporarelmínímovitalcomounderechoydefinirloenel
texto constitucional del Estado de Jalisco podemos establecer,

facultaryobligaralgobiernodelestadoaatenderdeforma
prioritaria a grupos vulnerables que por su activismo han sido

vÍolentados sistemáticamente. De ígual forma, al ya existir este

derecho como príncipio en el texto constítucional, no se afecta de

ningunaformaelmarcolegislativovigente,solosecumpleel
principio de progresívidad en materia de derechos humanos'

En cuanto al aspecto económico, una vez que se materialice lo

dÍspuesto en la presente reforma constitucional, el gobierno del

estado tendrá la tarea de realizar políticas públicas que tengan la

finalidad de garantizar et derecho a un mínimo vital, cuando esto

ccurra ,* ."pr.rán las condiciones económícas y de vida de todos

los jaliscienses, pero de forrna particular de las personas que

participan activamente en colectivos de búsqueda, una deuda

pendiente con estas personas valientes que con mucha liqniala
tur..n resolver un problema fundamental presente en el Estado

Mexicano moderno, el del acceso a la justicia y a la verdad detrás

de las desaparicíones forzadas en el país y principallente en

Jalisco.

Con respecto al aspecto socíal, hablamos de una reforma de

avanzada que será muy bien recibída por los diversos actirristas y

colectivos en mater¡a de derechos humanos, dándoles mayores

oportunidadespararealizarsuslaboresdebúsquedaymejores
condíciones cle vida, estt nos ayuda a que se meiore !a lonfianza
en el Estado y las instituciones y a que se vaya poco a poco

iecuperando el teiido social.

por último, la reforrna no implicaríâ un impacto significativo èn el

presupuesto estatal de Jatisco, ya que se limita a una modificación
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normativa sobre la incorporación de un derecho al texto

constitucional vigente, sín crear nuevas dependencias o

procedimientos que impliquen gastos para el gobierno del Estado

o los ayuntamÍentos. Experiencias como la adición delArtículo 9 en

la constitución Polítíca de la cíudad de México, que sigue vigente,

nos dan la pauta de que una reforma de estas características, no

solo es viable, síno muY necesarla'

por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta

Asamblea la siguíente INICIATIVA DE LEY:

Que reforma el artículo 4 de la Constitución Polítlca del Estado de Jalisco'

ARTíCULO útrl¡CO. Se reforma el artículo 4 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

CONSTITUCIóN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 4'1... ]
t.. l
t...1

se reconocen como derechos humanos de las personas que se

encuentren en el territorÍo del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la

Constitución Política de los Estados Unidos MexÍcanos, así como los

contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos,

proclamada por la Asamblea Ceneral de las Naciones Unidas, en la

convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los tratados,

convenciones o acuerdos ínternacionales que el Cobierno Federal haya

firmado o los que celebre o de que forme parte; de conformidad con lo

anterior, el Estado garantízará el derecho que tienen todas las personas a

un mínimo vital para asegurar una vida digna en loS términos de esta

Constítución.

se entenderá como mínimo vital el coniunto de condiciones materiales,

sociales y económicas indispensabtes Para la reproducción y

sostenimiento de la vida digna de todas las personas, garantízadas

mediante acc¡ones, programas y políticas públicas a través de las cuales

los Jaliscienses desarrollen un plan de vida autónomo y de participación

activa en la vida democrática del Estado con acceso efectivo a los
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alímentos suficientes, a sufragar los gastos inherentes al transporte, a la

educación, a la vivienda adecuada, a la salud integral, al salario dígno, a la

seguridad y acompañamiento social, y al medio ambiente sano' de modo

que cada persona pueda participar activamente en la vida colectiva y

ejercer en libertad sus derechos fundarnentales'

Será prioridad del Estado, diseñar, desarrollar e írnplementar políticas

públiias que busquen garantizar el derecho al mínirno vital de las

personas en situación de pobreza, los grupos históricamente vulnerables

y las personas activistas en materla del reconocimiento de los derechos

í.,u¡n"nor, especialmente aquellas que participen en labores de búsqueda

de familiares o personas desaparecidas'

TRANSITORIOS.

PRIMERO. El Gobierno del . Estado. de Jalísco, deberá realizar las

adecuaciones aclmínistraiivas y presupuestaies correspondientes para el

cumplimiento gradual de lo establecido una'vêz aprobacic el presente

decreto.

SEGUNDO. El presente'decreto'entrará'en vigor al día siguiente de su

publicación en el Períódico oficiai "El Estado de Jalísco"' '

: .ATENTAM'ENTE

Salón de Sesíones del Palacici del Pocier Legisiativo'

Guadalajará, J de enero del zoz6'

DIPUT GUERRERO

GISLATU

CRUPO PARLAIV1ÉNTARIO FUTURO

MARIA
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